
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
Proceso:   Declarativo Verbal de deslinde y amojonamiento 
Radicado: 252903112002-2024-00027-00 
  
 
 
Revisada la subsanación allegada en la presente demanda de 
proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, encuentra el 
despacho que la misma es admisible por ajustarse a las 
formalidades 
legales de los Arts. 82, 84 y 401 del C.G.P, en consecuencia, el  
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
  

Resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de proceso de deslinde y 
Amojonamiento instaurada por ESTHER JULIA PEÑA ZEA, en 
contra del MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ el cabeza de su 
representante legal WILLIAM GARCIA FAYAD, quien funge como 
burgomaestre del municipio demandado. 
 
SEGUNDO. Imprímasele el trámite de proceso de DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO de que trata el artículo 400 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO. Notificar en forma personal el presente auto 
admisorio a la parte demandada, remitiendo copia de la demanda 
y de sus anexos y córrasele traslado por el término de tres (03) 
días, contados a partir de la respectiva notificación que se 
efectuara de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 
CUARTO. Por disposición del artículo 592 del C.G.P, se decreta 
la medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 157-10508 de la ORIPP de Fusagasugá, 
Cundinamarca para la inscripción. 
 



QUINTO. Se concede personería jurídica al abogado JUAN 
CAMILO PINZÓN BRIÑEZ, identificado con la C.C. No 
1.069.757.633 de Fusagasugá y portador de la T. P. No 366.186 
del C.S.J, para representar a la demandante en este asunto en la 
forma y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese. 
 
  
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 
 
 


